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Profesora titular de la Universidad de Valladolid. y doña María del Pilar
Manero Sorollu. Profesora titular de la Universidad de Barcelona.

Vocal-$ccretario: Don Mariano de Paco de Moya, Profesor titular de
la Universidad de Murcia.

Pro/ésor 1/l1/lar de Escuela Ul1i\'{,l'sitafia. Arra de conocimiento: i<Filolo
g/a Catalana», Clase de cVllrDcatoria: Concurso. Rl~ferencia: 228.

Numero de pla=as: Una

Comisión titular:

Presidente: Don Joan Miralles Monscrrat Catedrático de la Univer
s.idad de las Islas &lkarcs.

Vocak-s: -Don Enrique Cassany Ccls, Catedrático de Escuela VOlver·
sitariu de la Universidad Autónoma de Barcelona; dona Maria Canea
Martínci:, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Valencia. y doña Emesta Sala Bruses. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal-SCCrctario: Don Jaume Antonio Corbera Pou, Profesor titular
dc Escuda Universitaria de la· Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antoni Artigues Bonet. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.

Vocales: Don Luis Miguel Gimeno BeH, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valcncia; don Juan José Ponsada
Sanmartin. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
dc Alicante. y don Ignaci Pclach Busom. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal·Sccretario: Don Albert Rico Busquet$, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Pnljesor titular de /::.scuela UnÍVersila,.ia. Arca de coll(}(.'imÍ!'nto: (Filolo
gia Catalana». Clase de conl'ocalo,.ia.> Concurso. Referencia: 229.

Numero de plazas: Una

Comisión titular:

Presidente: Don Joan Miralles Monserrat, Catedrático de la Univer~
sidad de las Islas Baleares.

Vocales: Dona Gloria Bordons de Porrata Doria. Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona; don Enrique
Cassany Cels. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi~

d.ad Autónoma de Barcelona, y don Josep Ballester Roca. Pro(csor
tItular de Escuela Universitaria de la 1Jniversidad de Valencia.

Vocal~Sccretario: Don Jaume Antoni Corbera Pou. Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antoni Artigues Bonet. Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.
Vocales: Don Luis Miguel Gimeno Beti, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Valencia; don Juan Rafael Ramos
Aifajarin. Profesor titular de Escuda Universitaria de la Universidad de
Valencia. y don Ferrán Carhó Aguilar, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal~Secretario: Don Alberto Rico Busquets. Profesor titular de
Escucla Universitaria de la U niversidad Autónoma de Barcelona.

Profesor titular de Escuela Vniversílaria. Afea de conocimietllO: «Histrr
ria del Derecho \' de las Instiruciones". Clase de conwxatoria: Concurso.

Re}erencia: 230. Número de plazas: Una

Comisión titular:

Presidente: Don Román Piña Homs. CatL."drátíco de la Universidad
de las Islas Baleares. '

Vocales: Don Antonio Merchán Alvarez. Catedrático de la Universi·
dad de Sevilla: don Francisco Rodríguez Gallardo, Profesor titular de
Escucia Universitaria de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia. y don Carlos José Diaz Rementería, Catedrático de la
Universidad de Extrcmadura.

Vocal-Secretaria: Doña Ramona Pérez-Castro P~rez. Profesora titu~

lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.,
Comisión sloplentc:

Presidente: Don Tomás de Montagut Estragues. Catedrático de la
Un~versidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don Manuel J. Pcláez Albendca. Catedrático de la Universl~

dad dc Málag<.t: don José Manuel Calderón Ortega. Profesor titular de la
UllI\"crsidad de Alc<.tlá de Henares. y don Francisco Pacheco Caballero.
Profesor titular d" la Universidad de Barcelona.

Vocal-Secretario: Don Juan Ramón Coronas González. Profesor
titular dl,.' la Univl'r'Sidad de Oviedo.

Pro(ésor (/tu/u.r de Ullil'ersldad. Area de fOIlVCllJllenlO: ((Andlisis Geográ'
Jim Regivl1a!>¡. Clase de fVI1Wfufvria: Concurso. Referencia: 231.

Número de plazas: Una
Comisión titular:

Presidente: Don Jose Francisco Sancho Comins. Catedrático de la
Uni \'ersidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Francisco Vi llegas Malina. Catedrático de la Universi~

dad de Granada; don José Antonio Soteia Navalpotro, Profesor titular
de la Universidad Complutense de Madrid. y doña María Luisa Gómez
Moreno. Profesora titular de la Universidad de ~'fálaga.

Vocal~Sceretario: Don Onofre Rullan Salamanca, Protesor titular de
la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Campesino Fernández, Catedrático de la
Universidad de Extremadura.

Vocales: Doña María del Pilar Torres Luna, Catedrática de la
Universidad de Santiago de Compostela; don Felipe Fernández Garda.
Profesor titular de la Universidad de Oviedo, y doña Maria Victoria
Azcárate Luxán. Profesora titular de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia.

Vocal~Secretario; Don Tomás Cortizo Alvarez, Profesor titular de la
Universidad de Oviedo.

Pro.fi:'sor ¡¡!lIlar de ·Universidad. Area de conocimiento: «Geografía
Fisicu>!. Clase de nm\'ocatoria: COI/curso. Referencia: 232. Nümero de

plazas: Una
Comisión titular:
Presidente: Don Jua~ Mateu BeHes. Catédrático de la Universidad de

Valencia.
Vocalcs: Don Eduardo Martínez dc Pisón Stampa. Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid· dona María Ásunción Romero
Díaz. Profesora titular de la Univ~rsidad de Murcía, y don Felipe
Fernández Garda. Profesor titular de la Universidad Autónoma de
Madrid. ~

Vocal-Secretario: Don Francisco Javier Martín Vide. Profesor titular
de la Universidad de Barcelona.

Comisión suplente:
Presidente; Don Francisco López Bcrmúdez. Catedrático de la

Universidad de Murcia.
Vocales: Don José Luis Pena Monne. Catedrático de la Universidad

dc Zaragoza; don Juan Sabí Bonastre. Pr?fesor titul~r de la l}mversídad
Áutónoma de Ban:elona. y don Juan Carlos Garcla Codron. Profesor
titular de la Universidadde Canwbria.

Vocal~ Secretario: Don José Miguel Raso Nada!. Profesor titular de
la Universidad de Barcelona.

14712 RESOLCCJON de S de junio dI? 1991, de la Vnil'f!fsidad de
Salamanca, por la 411(' se corrigen errores en la de 30 de
abril de 1992, por la que se hacia pública la composición
de las Comisiones que habrán de reso/l'l'r los concursos de
profesorado COIll'(JCados por Rtsoluoón de 17 de diciembre
de 1991.

Adveritido error en la mencionada Resolución. publicada en el
«Bolctin Oficial dd Estado» número 126, dc fecha 26 de mayo de 1992.
se lransnibe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo de la Resolución. página 17905. plaza número 561.
Comisión titular:

Donde dice: «Presídente: Doctor don Julián Al ..arez ViIlar, Profesor
emérito de la Universidad de Salamanca». debe decir: «Presidente:
Doctor don Gonlalo Máximo Borrás Gualis, Profesor emérito de la
Universidad de Zaragoza».

Donde dice: (<Secretario: Doctor don GonnJo Máximo Borrás
Gualís., Catcdr.Hico de la Liniversidad de Zaragoza». debe dl..'cir:
<6ccretario: Doctor don Julíán Alvarez Villar, Profesor emerito de la
Univers.idad de Salamanca».

Salamanca. 8 de junio de 199~.-EI Rector, Julio Fermoso Garda.
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IIl. Otras disposiciones

14713

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercerO de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Torres Secas,
a favor de don Antonio Sacristán y Moreno_

, De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912. este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.). ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente. se ex·
pida, sin p'erjuício de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el título que se indica más 3aajO, a favor del interesado que se
expesa.

Título, Conde de Torres SeCas; Interesado, don Antonio Sacristán y
Moreno; Causante, doi\a Maria del Cannen Moreno y Gálvez-Cañero
(cesión).

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1992.~P. D. (Orden ministerial de 17 de

mayo d~ )991, «Boletín Oficial de) EstadO) de 24 de mayo), el Sub-.
secretano, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

14716 ORDEN de 28 de mayo de /992 por la que se manda
expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
-Carta de Sucesion en el titulo de Conde de Clavija, ajavor
de don Francisco Martina de fas Rú'as y Maroto.

De confonni4a~ c0!110 prevenido en el Real'Decreto de 27 de mayo
de .1912•. este MinIsteriO. ~n nombre d7 S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a. bIen dlspo!1~r ,que, prevIO pago d~l Impuesto correspondiente, se ex
pida, stn perjUICIO de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión
en el título que se indica más abajo, a favor del interesado que se
expesa. .

. Título, Conde de Clavijo; Interesado, don Francisco Martínez de las
Rlvas y Maroto; Causante, doña Agustina Maroto y von Nagel (cesión). _

Lo q~e digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Maánd,28 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 17 de

mayo dI? .1991. «Boletín Oficial del Estadm) de 24 de mayo). el Sub
secretano, Fernando Pastor López.

. Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 28 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 17 de

mayo de 1991, «Boletín Oficial del E~tad~)}} de 24 de mayo), el Sub
secretario, Fernando Pastor Lópcz.

nrno. Sr. Subsecretario de Justicia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento' y demás efectos.
Madrid, 28 de mavo de 19Q2.-P n {Orden mjf!i~terii!1 de 17 de

mayo de 1991, ((Boletin Oficial del Estado}; de 24 de mavo), el Sub-
secretario, Fernando Pastor López. .

Ilmo. Sr. Subsecretaría de lusticia.

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rev (q.D.g.), ha tenido
a bien' disponer que, previo pago del impuesto correspondiente. se ex
pida, sin perjuicio- de tercero de mejor derecho, Real Carta dc Sucesión
en el titulQ que se indica más abajo, a favor del interesado que se
expesa.

Título, Conde de Maseguilla; Interesado. don Juan Francisco Mar
tínez de las Rivas y Maroto; Causante, doña Agustina Maroto y Van
Nagel (cesión).

ORDEN de ID de abril de /992 por la que se revoca la
autorización concedida a ((Dersamer, Sociedad Anónima,
S/M», para actuar como sociedad de inversión mobiliaria
de capital fijo.

14717

Resultando que la Comisión Nacional del Mercado de Valores con
fecha 31 de marzo del presente año ha puesto en conocimiento de este
Ministerio que la Sociedad «Dersamer, Sociedad Anónima, SIM», con
número de Registro 234, no ha cumplído el requisito de capital mínímo
contemplado en el artículo 12.1 del Reglamento de la Ley 4611984,
reguladora de las Instituciones de (nverslón Colcctiva, en relación con
el plazo previsto en la disposición transitoria tercera.

Resultando que con fccha 17 de enero de 1992, la Comisión Na
cional del Mercado de Valores puso en conocimiento de la interesada
(acuse de recibo de 22 de enero de 1992) el que hasta el momento no
se habia acreditado suficientemente el cumplimiento del requisito del
capital minimo anteriormente mencionado.

Considerando que la Lcy 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora
de las Instituciones de Inversión Colectiva. conforme a la nueva redac
ción dada en la disposición adicional sexta, número 6, apartado B), de
la Lcy 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores en su articulo
9."1, párrafo tercero, establece que «(... ) Los capitales minimos v pa
trimonios de Socíedadcs v Fondos de (nversión Mobiliaria no pódrán
ser inferiores a los que réglamentariamenle se establezcan (... ))>.

Considerando que confonne a la habilitación anterior. el artículo
12.), párrafo segundo, del Reglamento de la Ley aprobado por Rcal
Decreto 1393/1990. de.4 de noviembre, fijó el capital minimo descm~

bolsada de las Sociedades de Inversión Mobiliaria -tanto de Capital
Fíjo, como de Capital Variable-, cn 400 millones de pesetas. capital
que {« ... ) dcberá ser mantenido mientras la Sociedad figure inscrita en
el Registro (... »)). como cxpresamente estipula el citado artículo 12.

Considerando que en correlación con lo anterior. la disposición tran
sitoria tcr~era"del cítado Rr.:=~lament,o. d~ la Ley 46/ 1984,_cstablcci~que
«Las Sociedades' de [nverslOn Mobdmna a las que se rcttere el articulo
12 del Reglamento, gue a la fccha de entrada en vigor del mismo dis
~ngan de un capital social inferíor al establecido como mlnimo para
,as Instituciones de nueva creación, deberán adaptarse a lo previsto en
el presente Reglamento no más tarde del día 31 de diciembre de 1991.
Esta fecha límite será efieaz a no ser que con postelloridad a la entrada
en vígor del Reglamento se produzcan cambiOS en el accionariado o
partiCIpación, que impliquen la entrada de nuevos miembros dominan
tes o de grupos de control en el sentido del artículo 4." dc la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en cuvo supuesto,
será obligatoria la elevación inmediata del nivel mínimo-de capital o
patrimOniO de acuerdo con lo establecido en el citado articulo 12 de
este Re2Iamento.»

ORDEN de 28 de mayo de /992 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Maseguilla, a
favor de don Juan Fra!1dsco ,Hartinez de las Rims y Ma
roto.

ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Cas{el Blanco,
a favor de don Antonio Sacristán y },;foreno.

De confonnidadcon lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (qD.g.), ha tenido
a bien disponer que. previo pago del impuesto correspondiente, se ex
pida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo que se indica más abajo, a favor del interesado que se
expesa. . .

Título, Conde de Castel Blanco; Interesado, don Antonio Sacristán
y M.o.reno: Causante, doña María del eanncn Morcno y Gál ....ez-Cañcro
(Ceslon),
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